
ILUSTRE I{UNICIPALIDAD DE BUIN
Diración de Obras )/wnrb;a/es

RESOLUCIÓN N" 145/2024
PARALIZACIÓN TOTAL DE OBRAS

Buin, 20 DE MARZO OE 2024

VISTOSs
- Lo dispuesto en los artículos 5o, 9o, l8', 19", 20', 21",146o de la Ley General de

Urbanismo y Construcciones.
- Lo dispuesto en el artículo 1.3.2 y 5.1.21 de la Ordenanza General de Urbanismo y

Construcciones.
- Lo d¡spuesto en el Titulo Vlll, Articulo 31, punto 27.1 letra a y b de la Ordenanza

Local de Derechos Municipales 2024.

RESUELVO:
1. ORDENASE la paralización total de las obras en el predio ubicado en sargento

Aldea N. 3 Lote D, ROL-Sll 2O-2, de la comuna de Buin, debido al ¡ncumplimiento de

la Ley General de urbanismo y construcción y a la ordenanza General de urbanismo

y CoÁstrucción. No se podrá e,ecutar ninguna obra mienlras no cuente con los Permiso

áaOcupación de Bien Nacionál de Uso Público aprobado por la Dirección de Obras de

Buin. así como un proyecto de señalización y desvíos aprobados por la Dirección de

iian.¡to, aprobacióh dL la Dirección Regional de Vialidad y un plan de limpieza del

Bien Nac¡onal de Uso Público.

20 NOTIFIQUESE al ProPielario la
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CONSIDERANDO:
Que en frente predial de domicilio ubicado en Sargento Aldea N' 3 Lote D, ROL-SIl 20-

2, de la Comuna de Buin, se encuentra con instalación de cierros en el Bien Nacional
de Uso Público, la cual no cuenta con Permiso de Ocupación de Bien Nacional de Uso

Público emitido por la D¡rección de Obras, manteniendo condiciones de inseguridad
para peatones y vehículos, al no contar con la señalización correspondiente y

contraviniendo artículos de la Ley General de urbanismo y construcción y a la

Ordenanza General de Urbanismo y Construcc¡ón.


